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RAD. 2016-282

Johanna Novoa Serna <j.novoa@torras.co>
Mié 12/10/2022 4:33 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luz marina baquero alayon <maryba28@hotmail.com>;drluzmarinaby@gmail.com <drluzmarinaby@gmail.com>

Señor
JUEZ VEINTIOCHO 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.
Ciudad
                                                                                   PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL
                                                                                   RAD. 2016-282
 
 
 
La suscrita  JOHANNA NOVOA SERNA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, D.C.,
abogada titulada,  identificada con C.C. No. 52.261.262, de Bogotá, y T.P No. 111.378 del C.S. de la J.,
actuando como apoderada judicial del señor  JUAN CARLOS APARICIO ESCALLÓN, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 507 y s.s. del Código General del Proceso, y lo acordado
por las partes en reuniones extra proceso, por medio de este escrito, presento al Despacho para su
aprobación, el trabajo de partición del haber de la sociedad conyugal,  en los términos del escrito adjunto
en pdf.
 
 
 
 
Atentamente,

 
 
 


















































